
NUM. 396. - MIÉRCOLES 5 DE OCTUBRE DE 1887.

DE LA

Lu s Leyes y loi disposiciones del Gobierno smi obliga
torios para la capital de prooineia desde que se pitilican 
tfieiah h^nte en ella, y desde cuatro dios después para los 
itotás ghebios de la wistua provincia. (Lev ph 8 os Wo- 
THtaBH t IJE 1637.)

SUSCRICIÔN PARTICULAR
'Es Cóbbobí: Tin mes, 3 pesetas.—Trimestre, 8,25.—Seis mases, 

16,60.—Un año, 33.
FuRKA DE Côaûoü*: Un mes, 4 pesetas.— Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,50.—Un año, 45.
Número suelto, 38 cénts, de peseta.

SE pcsi.iOA TODO a toe días, EXCEPTO nos doüinoüb

Las Leyes, órdenes y anwtcios jHe se manden publicar en Íoi 
RoLETFNEs 0 PIO! A LES dp ActS dc remitir al Jefe politico res
pectivo, por ettyo condwto se pasarán d los editores de los 
mencionados periódicos, (Oeoenes os 2 pe Arkil, de 3 t U 
DE OcTDBRE DE 1864.)

Preît'JfîT’cia del Consejo de Ministras.

'[Gaceta deJ día 3.)

SS. MM. el Bey y la Reina Regente 
(q. D. g.) y Augusta Real Familia 
continúan en sata Corte sin novedad 
en su importante salud- 

'™GÓB^ÑÓ~avir~
DE LA

PROVINCIA DE CORCOBA

SECCIÓN DE TOMENTO,

MONTES

SUBASTA

Núm. 1.795,

Ante el Sr. Alcalde de Hornachue
los y con asistencia del capataz de cul
tivos de la comarca y de una pareja de 
la Guardia civil, tendrá lugar en el lo
cal de su despacho ordinario y á las 
once de su mañana, el día 31 del pre
sente raes de Octubre, la subasta por 
diez años del corcho que puedan pro
ducir los alcornoques que existen en 
la dehesa boyal denominada Santa Ma
ría, perteneciente al pueblo de Horna
chuelos, comprendidos en el plan ge
neral de este año, aprobado por el Mi
nisterio de Fomento y sujetándose al 
pliego de condiciones generales ya pu
blicado en el Boletín Oficial del día 
22 del próximo pasado Setiembre y al 
especial que ae inserta á continua
ción, con el de las económicas que for
mulará el Ayuntamiento.

El Alcalde de Hornachuelos remitirá 
a este Gobierno en el día que queda ae- 
Üalado para la subasta el expediente 
à que ésta dé lugar, y un acta duplica
da del resultado que ofrezca.

Córdoba 1.“ de Octubre de 1887,— 
El Gobernador interino, Juan Sáenz 
^'^drquina.
^úgo de condiciones para el arrendamiento en 

pública subasta y por diez años del corcho qtte 
puedan producir los alcornoques que eadsten en 
la ddicsa boyal denominada Santa iíaría, per- 
tettecicnte ai pueblo de Hornachuelos,

La subasta será doble y simultánea 
Su esta capital bajo la presidencia del 

. Exerao, Sr. Gobernador civil de la pro- 
■ vincia ó persona en quien delegue, y 
¡ en Hornachuelos bajo la presidencia 
¡ del'Sr, Alcalde, asistiendo á ambas un 
¡ empleado del distrito. Tanto la subasta 

como el aprovechamiento se harán con 
sujeción al pliego general de condicio
nes inserto en el Boletín Oficial de 
esta provincia el día 22 del corriente 
mes, y á las especiales siguientes:

l .“ No ae admitirá postura que no 
cubra la cantidad de cincuenta y un 
mil pesetas en que ha sido tasado el 
aprovechamiento.

2 .'‘ No podrá desoorcharsa árbol 
alguno cuya circunferencia medida á 
la altura del pecho ó sea un metro cin
cuenta centímetros, resulte menor de 
treinta y cinco centímetros.

3 .“ El descorche de loa arbolitos de 
treinta y cinco á cuarenta centímetros 
de circunferencia se limitará á una dis
tancia de un metro cincuenta centí
metros en el tronco y contados desde 
el suelo.

4 ." En los árboles cuyas ramas ma
dres ó principales no lleguen á tener 
en su longitud media una circunferen
cia de cincuenta centímetros, no podrá 
deseorcharae más que el tronco hasta el 
nacimiento de dichas ramas, pero res
petando éstas.

6 .* La pela de los árboles grandes 
y vigoroaos ae hará extensiva al tronco 
y á una parta de aus ramas principales, 
siempre que éstas tengan de cincuen
ta á sesenta centímetros de circunfe
rencia en adelante. La parte que ha de 
comprenderse en cada una de estas ra
mas se señalará por el distrito.

6.® El descorche solo podrá tener 
lugar desde el 16 de Mayo hasta 1.“ de 
Setiembre, debiendo obtener el rema
tante en cada año la correspondiente 
licencia del distrito,

7,“ EI rematante no podrá dejar de 
descorchar árbol alguno que tenga las 
dimensiones señaladas en Ias condicio
nes anteriores, sea cual fuere la calidad 
del corcho que contenga. Solo en el ca
so da que el espesoi* de la capa de cor
cho segundero no llegase á veinte mi
límetros podrá dispensárseledicha ope
ración.

8. "^ La pela dará principio por el 
sitio del monte que designe un emplea
do del ramo,y continuará sucesivamen
te sin dej¿r de explotar árbol alguno 
de loa que reúnan las condiciones ya 

expuestas,
9. ‘^ La pelase hará con sujeción á 

las mejores reglas del arte y con arre
glo á las indicaciones del empleado del 
ramo encargado de vigilar el aprove
chamiento, quedando desde luego prohi
bido golpear el corcho con la cabeza 
del hacha á fin de que ae desprenda 
más fácilmente, como también el hacer 
uso del corte ó filo de la misma para 
conseguirlo, debiendo emplearse para 
dicho objeto cuñas ó palancas de ma
dera,

10. Cuando haya necesidad de ha 
cer catas se practicarán en los sitios 
donde haya señales de haberse hecho 
en otras épocas ó en las juntas de des
corches an teriores.

11. En la época de la savia, á jui
cio también del funcionario del ramo, 
podrá suspenderás el descorche en los 
días de lluvia ó de gran calor.

12, Queda prohibido dañar, rasgar, 
raspar ni quitar bajo pretexto alguno 
la capa madre ó liberal, hacer las catas 
ó al ejecutar las pelas,

13. Los bordes de las panas extraí
das deberán estar cortadas con finura 
é igualdad para que la parta que que
de en el árbol no sa levante ni des- , 
pi'enda. Se quitará el corcho en toda 
la circunferencia del árbol, empezando 
á flor de tierra, de modo que no quede 
pedazo de corcho alguno al pie del ár
bol, y continuando tronco arriba has
ta la altara á la que, según las dimen
ciones del árbol, haya de llagarse.

14. Los árboles que no presenten 
corcho segundero completo y por lo 
tanto sustente en el tronco ó an la ba
se pedazos de corcho barnizo se pela
rán del todo hasta la altura que según 
sus dimensiones les corresponda.

15. El rematante estará Obligado á 
desbrozar y rozar el suelo en un radio 
de dos metros alrededor de todo ár
bol que haya de ser descorchado. Esta 
operación deberá ejecutaría tres veces 

durante el período del aprovechamien
to, una en el primer año, otra al finali
zar el quinto y la última á la termina
ción del contrato. Dichos trabajos se
rán reconocidos por un empleado del 
distrito y sólo deberá considerarse co
mo cumplida esta condición cuando 
obtenga el rematante un certificado 
expedido por el distrito, en el que 
conste la buena ejecución de dichos 
trabajos,

16. Queda prohibido al rematante 
mezclar, al hacer el apilamiento, cor
chos de otros montes o explotaeiouea.

17. El rematante tendrá obíiga- 
ción de avisar al distrito oportuna
mente, con el fin de que el empleado 
encargado de vigilar el disfrute pueda 
pesar la totalidad del corcho extraído 
en tres veces y por terceras partes an
tes de que haya sido raspado ó cocido. 
Para cuya Operación facilitará el rema
tante los operarios y efectos nece
sarios.

18. El rematante podrá construir 
cierto número de chozas para albergue 
de los operarios, una de las cueles se 
reservará para el empleado ó emplea
dos del distrito que visiten el sitio del 
aprovechamiento.

19. Se prohibe encender fuego den
tro del monte ni á la distancia de 200 
rastros de sus lindes como no'yea den
tro do las chozas ó en hoyos de un me 
tro de profundidad revestidos de pie
dra interiormente. Todo el terreno de 
los alrededores de las chozas ú hoyos 
se desbrozará y rozará dentro de un 
radio de 26 metros,

20. El apilamiento del corcho se 
hará en los sitios claros y desprovistos 
de arbolado que se indiquen por el em
pleado facultativo que vigile la ope
ración.

21. Si el rematante tratase de cocer 
el corcho en la finca, lo hará próximo 
á un camino y en sitio desprovisto de 
arbolado, y luego que lo haya limpiado 
de monte bajo y hasta de pasto en evi
tación de incendio, procurando tener 
agua lo más cerca posible y siendo 
obligatoria la presencia de un hombre 
constantemente junto á la caldera 
mientras esté encendida.

22. Será parte de este contrato 
además de las precedentes condicio
nes, cuanto ae encuentra dispuesto en 
la Legislación vigente del ramo.

Córdoba 19 de Setiembre de 1887.— 
El Ingeniero Jefe, Jíariano QuUego-
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 1.808.

SECCIÓN DE FOMENTO - MINAS

D. Juan Sáenz Marquina, Gobernador civil interino de esta provincia.

Hago saber: Que en loe expedientes mineroa que se insertan á continuación, ha recaído, con esta fecha, el siguiente >Íperrito:^ . , u a
En vista del oficio de la Administración de Contribuciones que corre unido al expediente de la mina Gataíma,, num. LoOl, término de Belmez, y resultando 

Que ei nronietario de la mina (abaio se cita), ha satisfecho á la Hacienda sus deabubiertós, he resuelto dejar sin efecto el decreto de caducidad dé esta concesión, 
que aparece en el Boletín Oficial del 7 de Julio próximo anterior, y fundado en la Real orden de 6 de Junio de 1876, declarar subsistente este registro.

Córdoba 3 de Octubre de 1887.—El Gobernador interino, Juan S&em Marquina.

MINAS QUE SE CITAN

aOMBRES DE LAS MINAS NÚMEROS MINERAL PERTENENCIAS TÉRMINOS INTERESADOS

Mendisaial.............. ■. • ■ 1.636 Carbón....... ....................... 46 Belmez................ D. Jerónimo Ortega y Andrés.

Faustino....................................... 1.609 Idem................................... 30 Idem................... Idem.

Las Andalutas......................... . 1,699 Idem................................. 30 Idem................... Idem.

Artnan......................................... 1.731 Idem................................. 30 Idem................... Idem.

Adela Prieto.................. 1.817 Idem................................. 30 Idem................... Idem.

Pizarro,.....,......,.,...■.. 1.698 Idem................................. 1 (0) Idem................... Idem.

Juana ...................... 1.606 Idem................................. 10 Espiel................. Idem.

GamMía................. ................... 1.869 Idem................................. 20 Bélmez................ Idem.

Isabel................... ....................... 1.870 Idem................................. 30 Idem................... Idem.

diccionario................................. 1.663 Idem.................................. 30 Idem.................. Idem.

La Murciana.............................. 1.634 Idem................................. 30 Idem................... Idem.

La Unión..................................... 1.603 Idem................................. 30 Idem................... Idem.

Golosina....................................... 1,607 Idem........................... 46 Idem................... Idem.

Arquímedes.................. 1.637 Idem.................................. 30 Espiel................. Idem.

María.......................................... 1,605 Idem................................. 20 Bélmez............... Idem.

Arruzafa..................................... 1.654 Idem................................. 60 Idem.................. Idem.

Solano......................................... 1,110 Idem................................... 30 Espiel.............. Idem.

Bita Pdeto................................... 1.639 Idem................................. 16 Bélmez............. Idem.

Pura Püeto............................ 1.641 Idem................................. 24 Idem.................. Idem.

Vargas...................... 1.602 Idem................................. 16 Idem................ . Idem,

Catalina................... ................... 1.601 Idem............................... . 16 Idem................. Idem.

Córdoba 3 de Octubre de 1887.—El Gobernador interino, Juan Sáem Marquina.

Circular, núm. 1.804.

Encargo á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, Guardia ci
vil y demás dependientes de mi Auto
ridad, procedan á la busca de las roses 
que se expresan, de la propiedad de 
dohaFernanda Aguilar Muñoz, des
aparecidas del cortijo de la Membrilla 
en la noche del 24 al '25 del mea de 
Setiembre último, término de Santaella,

Córdoba 3 de Octubre de 1887,— 
El Gobernador interino, Juan Sáent 
Marquina.

Señas de las reses.—Un buey, llama
do Castaño, de seis años, pelo castaño, 
boquimohino,ojinegro, hierro M. C. en 
la anca derecha, la oreja de este lado 
despuntada, y la izquierda despuntada 
y mosca atrás.

Otro, llamado Basquero, de seip años, 
pelo negro, arromerado, no muy gran
de, hierro M. G. en la llana derecha, 
algo bajo, en la oreja derecha sajada, y 
la izquierda despuntada y mosca de
lante.

Otro, llamado Gragite, de seis años, 
pelo negro, avacado, una nube en un 
ojo, con el mismo hierro y señal dal 
anterior.

Un toro, llamado Capitán, entero, de 
cinco años, pelo retinto,algo mohino, 
bragado y cola blanca, hierro y señal 
como el anterior.

Un novillo, llamado Bocanegra, do 
tres años, castrado, pelo colorado, 
mohino, cola y pijote blanco, hierro y 
señal como el anterior.

Un buey, llamado Pelegrino, de cin

co años, pelo negro, hierro y señal co
mo el anterior. '

Núm. 1.806.

Encargo á los Sres. Alcaldes de loa 
pueblos de esta provincia, Guardia ci
vil y demás dependientes de mi Auto
ridad, procedan á la busca da las caba
llerías que se expresan, de la propie
dad de D, José García Rejano, desapa
recidas del cortijo de La Torvisca, en 
la noche del 24 al 26 del mes anterior, 
término de Guadalcázar.

Córdoba 3 de Octubre de 1887.—El 
Gobernador interino, Juan Sáenn Mar 
quina.

Señas de las caiallerias.—Una. burra, 
de tres años, rucia oscura, alzada regu

lar, con rozaduras del aparejo en am
bas espaldillas, sin hierro.

Un rucho, de dos años, rucio claro, 
con algunas quemaduras en las llanas.

Núm, 1,806.

Encargo á loa Sres. Alendes da los 
pueblos de esta provincia, Guardia ci
vil y demás dependí entes da mi Autori
dad, procedan á la busca da una mala, 
pelo negro, edad cerrada, seis y me
dia Cuartas de alzada, herrada de piés 
y manos, roma, tiene desollones en un® 
de los costillares, de la propiedad de 
Francisco Sánchez Escalera, desapare
cida de un corral de la propiedad de 
Diego Fernández González, vecino de 
ViUaviciOHá, en la madrugada del día 
20 de Setiembre último.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Córdoba 3 de Octubre da 1887,— 
El Gobernador interino, Juan Sáens 
Ifarquina,

Núm. 1.807.

Encargo á los Sres. Alcalde de los 
pueblos de esta provincia, Guardia oi
vil y demás dependientes de mi Auto
ridad, procedan á la busca de una no
villa, de cuatro á cinco años, corni- 
abrocbada, tinta clara, y con hierro, de 
la propiedad de D. Garlos Aguilar Ta
blada, extraviada el día 17 de Setiem
bre último en el término de Cabra.

Córdoba 3 de Octubre de 1887.— 
El Gobernador interino, Juan Sáeng 
Marquina,

Junta provincial de Instrucción pública 
de Córdoba.

Pasar, de acuerdo á lo informado por 
el Sr. Inspector, al Ayuntamiento de 
Montoro, la instancia suscrita por va
rios vecinos del barrio del Retamar, en 
solicitud de que se crease en él una 
Escuela de niños, excitando su celo 
para que cree citada Escuela con la 
mayor dotación que sea posible.

Comunicar al Alcalde de Adamúz y 
al interesado, que el Centro. Escolar 
concederá licencia al Maestro de aque
lla Escuela elemental para estudiar las 
asignaturas del año superior el próximo 
curso académico.

Decir al de Blázquez que por con
ducto del de Torredonjimeno, en cuya 
población se encuentra, puede partici
pará la Maestra Doña Magdalena Rael 

| la aprobación de Ias cuentas de mate- 
S rial que presentó.
| Mandar á la Superioridad el expe- 
j diente de sustitución forzosa instruido 

á la Maestra do la segunda Escuela de 
, niñas de Benamejí, y decir al Alcalde 
’ de dicho pueblo encargue el desempe- 
; ño de la clase, durante la enfermedad 

de la Maestra propietaria, á Doña Te
resa Galindo que tiene título elemental. 

Participar ai Rectorado la vacante 
de la Escuela de niños de Conquista, 
por haber tomado posesión el Maestro 
que la servía de otra de la provincia 
de Huelva; mandar á aquella Junta de 
Instrucción pública certificación de los 
antecedentes que existen de dicho 
Maestro, y comunicar el cese del mismo 
al Habilitado.

Prevenir al Maestro de le primera 
Escuela de niños de Benamejí, el que 
sin la competente licencia se ha ausen
tado de aquel pueblo, encontrándose 
en Adamúz, que si en el preciso térmi
no de tres días, contados desde la fe
cha en que reciba la orden, no justifica 
hallárse desempeñando su clase, se le 
co.nsiderará comprendido, por abando
no de destino, en el art. 171 de la vi
gente Ley de Inatrunción pública.

Remitir al Centro Escolar la nota 
que interesa de los Sres. Vocales de 
esta Corporación, expresando el con
cepto en virtud del cual forman parte 
de ella, y la renuncia que, fundada en 
motivos de salud, ha presentado el Au
xiliar de la segunda Escuela de niños 
de Villafranca.

j Aprobar la creación de una plaza 
j de Auxiliar para la Escuela de niños 

de Montalbán, de que se dará ounoci- 
miento al Rectorado, sometiendo á su 
aprobación los nombramientos de in
terinos propuestos por el Sr. Inspec
tor para dicha plaza, y para la Escuela 
de Santa Cruz de Montilla.

Mandar con favorable informe al 
mencionado Centro las solicitudes de 
permuta da los Maestros de las Escue
las elementales de niños de Zambra y 
Fuente Tójar.

Pasar á informe de la Junta local de 
primera enseñanza de esta capital Ia 
instancia del Maestro da la Escuela de 
adultos del distrito de la izquierda, so
licitando permuta con el Maestro de 
la de igual clase de Lucena.

Remitír á la Dirección general del 
ramo el astado que pide de la situación 
en que uctualmente se hallan todas las 
Escuelas públicas de la provincia.

Reclamar del Alcalde de Montilla el

Nínii. 1.809.

EXTRACTO de los acuerdos tomados por 
la Junta en la sesión del día 20 de Se
tiembre de 1837, presidida peí' el seño 
Gobernador civil interino, D. Juan Sáenz 
Marquina.

Aprobar el acta de la sesión an
terior.

Quedar enterada de que en la elec
ción últimamente efectuada fué ele
gido D. Francisco Ruiz del Portai Ha
bilitado de los Maestros del partido ju
dicial de Priego, cuyo nombramiento 
aprobó el Sr, Gobernador. De que el 
limo. Sr. Rectoi' de este distrito uni
versitario trasladó la Real orden deses
timando la pretensión del Ayuntamien
to y Junta local de Puente Palmera de 
trasladar la Escuela incompleta de 
Ochavillo del Rio á la aldea de Herre
ría, y la en que se nombraba vocal de 
esta Corporación, con el carácter de 
Concejal, áD. Pedro Bey Gorrindo. De 
que se trascribió al Sr. Inspector, y se 
publicó en el Boletín Oficial para co
nocimiento de las Juntas locales y de 
los Maestros, una orden de la Dirección 
general, que comunicó el Rectorado, 
concerniente á la eficaz influencia que 
ha de ejercer la Junta de Inspección y 
Estadística y los Inspectores generales 
de enseñanza, cuya visita ha de efec
tuarse tal vez en breve plazo. De que el 
Alcalde de Adamúz comunica haber con
cedido ocho días de licencia para asun
tos de su propio interés ai Auxiliar de 
aquella Escuela de niños.

Reclamar del Alcalde de Montilla el 
certificado de posesión de la Auxiliar 
interina de la segunda Escuela de ni
ños, é igualmente los que falten do 
Maestros de otras localidades.

Pasar á informa del Sr. Inspector un 
oficio del Sr. Gobernador, referente á 
la nueva organización que ha acorda
do la Comisión provincial en las Es
cuelas de la Casa Hospicio, y los pre
supuestos de material del corriente 
ejercicio, de Ia segunda Escuela ele- 
siental de niños de Cabra y de la de 
niñas de Espejo.

Autorizar á la Maestra interina de 
la primara Escuela de niñas de Baena, 
para que haga las ti’asfereneias que so
licitó de partidas de material, compren
didos en el presupuesto del pasado año 
económico de 1886 á 87.

certificado de defunción de la Maestra 
sustituida de la segunda Escuela de 
niñas de aquella ciudad.

Participar al Habilitado el cese, por 
enuncia, del Auxiliar de la Escuela 
de párvulos de Carcabuey; decir al 
Maestro de la misma diga las circuns
tancias de la persona que interinamen
te sirve dicho cargo, y prevenirle nom
bre Auxiliar que reúna los requisitos 
que la Ley exige.

Mandar al Alcalde de Lucena la im- 
tancia dirigida á la Dirección general 
de Instrucción pública por varios ve
cinos de aquella ciudad, pidiendo la 
supresión de dos Escuelas públicas 
por orear y sostener un Colegio de 
primera y segunda enseñanza dirigido 
por los PP. Escolapios, con el fin de 
que el Ayuntamiento instruya el ex
pediente que para el caso determina la 
Real Orden de 4 de Febrero de 1880,

Pedir al Alcalde de Benamejí certi
ficado del acuerdo de aquel Ayunta
miento, oreando una plaza de Auxi
liar para la segunda Escuela de niños, 
para que sí está conforme con las pres
cripciones legales, y se la ha asignado 
el sueldo que le corresponde, acordar 
lo que proceda.

¡ Cursar al Rectorado la instancia del 
‘ Auxiliar de la tercera Escuela de ni

ños de Bujalance, en solicitud de un 
mes de licencie por enfermo.

Conceder licencia para oposiciones 
■ al Maestro sustituto interino de la pri 
! mera Escuela de niños de Posadas.
1 Decir al Alcalde de San Sebastián 

de los Ballesteros instruya expediente 
eu. justificación de las faltas que de
nuncia del Maestro de aquella Escuela 
de niños.

Publicar una circular pidiendo los 
estados de matrícula comprensivos al 
semestre anterior, de Enero y Julio, de 
las Escuelas públicas que han de pre- 

■ sentar los Maestros el próximo mes de 
, Octubre, y otra interesando de los Al- 
: cuides participen las cantidades que 
Í en cada pueblo recaudan trimeatral- 
! mente por contribuciones directas los 
‘ agentes del Banco, dato que considera 
I la Junta indispensable para su más efi- 
¡ caz gestión en el pago de los Maestros, 
j Por considerarías improcedentes, 
i acordó dar por vistas dos comunica- 
i clones del Maestro de la primera Es- 
1 cuela de niños de Villaviciosa, referen

tes á sus reclamaciones por casa y pa
go de alquileres.

Pesar al Sr. Gobernador la nueva 
queja producida por el Maestro dolase- 
gunda Escuela de El Carpio, á causa del 
atraso que sufre en sus pagos, llaman
do la atención sobre su contenido y 
lo que se le tiene dicho respecto á las 
circunstancias aflictivas que por igual 
causa atraviesan muchos Maestros, y 
remitir á la misma Autoridad la nota 
de las cantidades ingresadas en Caja 
desde el día 11 del mes actual, por 
cuenta de ejercicios anteriores.

Dar las oportunas órdenes'para que 
el pago del trimestre actual, primero 
de 1887 á 88, se abra el día 27 del co
rriente mes de las partidas que por 
conceptos completos hayan ingresado 
en caja.

Coa lo que terminó la sesión.
Por acuerdo de la Junta.—El Secre

tario, Nicolás Ualmau,

JUZGADOS
Montoro.

Núm. 1.796.

D. Diego Lorente y Nodrlgueg, Abogado 
del Ilustre Colegio de Granada y Juee 
de instrucción de esta deidad y su 
partido.
Por la presente requisitoria, y como 

comprendido ea el número primero 
del art. 835 de la Ley de Enjuicia
miento criminal, se cita, llama y empla
za por una sola vez, y término de diez 
días, á contar desde su última inser
ción en los Boletines Oficiales de esta 
provincia, la de Zamora y Gaceta de 
ádadrid) al procesado Victoriano Galán 
Ramos, natural y vecino de Villarde
ciervos, de edad de 14 años, soltero y 
comerciante, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro de dicho tér
mino comparezca en los estrados de 
este Juzgado con objeto de cumplir 
la pena de 125 pesetas de multa á que 
ha sido condenado por la Audiencia 
da lo criminal de Córdoba, ó la prisión 
subsidiaria correspondiente, en causa 
que se le ha seguido por hurto de un 
sombrero y dos pares de calcetines; 
bajo apercibimiento, quedenocompare
cer dentro del término fijado, se le de
clarará rebeldeyle parará el perjuicio á 
que haya lugar en derecho.

Al mismo tiempo pido y encargo á 
todas las autoridades y dependientes 
de la policía judicial, procedan á su 
detención y conducción á la cárcel da 
este partido.

Dada eu Montoro á 22 de Setiembre 
de 1887.— Diego Lorente y Rodrí
guez.—Por mandado de S. S., Luis 
M. Pedrajas.

Núm. 1.798.

D, Diego Lorente y Rodrigues, Abogado 
del Ilustre Colegio de Granada y Jues 
de instrucción de esta ciudad y sw par
tido.

Por la presenta requisitoria, se cita, 
llama y emplaza á Gregorio Estreme
ra Rodríguez, sin vecindad conocida, 
sin apodo, natural de Valdepeñas, de 
Jaén, de 43 años, jornalero, estatura 
regular, delgado, moreno, sin patilla 
ni bigote, pelo negro, con algunas ca
nas, ojos melados, vizco del izquierdo, 
y viste pantalón algodón azul con ra
yitas blancas, chaqueta paño negra 
vieja, chaleco de lo mismo, sombrero 
de los que usan los granadinos y boti
llos becerro blanco, para que dentro 
del término de 10 días, contados desde 
la inserción de la presente en la ffocefa 
de Madrid, comparezca en este Juzga
do á responder á loa cargos que le re
sultan en la cansa que contra él se si
gue por haber encontrado en la casa 
de su residencia varios objetos desti
nados á cometer el delito de robo, pre
visto y castigado en el art. 628 del Có
digo penal; apercibiéndole, que de no 
comparecer, se le declarará rebelde y 
le parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho.

Al mismo tiempo encargo á todas las 
autoridades y dependientes de la poli
cía judicial procedan á su busca, cap
tura y remisión á la cárcel de esta par
tido con las seguridades convenientes 
y á mi disposición.

Dada én Montoro á 28 de Setiembre 
de 1887.—Diego Lorente y Rodrí
guez.—Por mandado de S. S., Luis M. 
Pedrajas.
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ËOLÈTIN OPKJIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

DEPOSITARÍA DE FONDOS MUNICIPALES DE FUENTE LA LANCHA

PROVINCIA DE CÓRDOBA
Cuarto trimestre de 1886 Æ 1887.

Í
y: DEPOSITARÍA DE FONDOS MUNICIPALES DE FUENTE OBEJUNA

[ PROVINCIA DE CÓRDOBA

t Cuarto trimestre de 1886 & 1887.

CUENTA CUENTA

PRIMERA PARTE,—CUENTA DE CAJA.

del marts trimestre del año económico de 1886 d 1887, que rinde el Depositario que 
suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificadas en la Caja de su cargo, 
á saber:

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior................

Ingresos en el trimestre de esta cuenta.,..........................

Cargo................................................

Data por pagos verificados en igual trimestre.......................

Existencia en mipoder para el trimestre que sigue.....................

Pesetas

368,00

939,71

1.197,71

1.197,50

000,21

SEGUNDA PARTR-CUENTA POR CONCEPTOS.

INGRESOS

SALDO 
del trimestre ante

rior por opera
ciones realizadas.

Peseiae.

OPERACIONES 
realizadas 

en este trimestre.

Pesetas.

TOTAL 
de las operaciones 

hasta 
este trimestre.

Pesetas.

1 Propios.....................
2 Montes.....................
3 Impuestos.................
4 Beneficencia.............
6 Instrucción pública,.
6 Corrección pública. .
7 Extraordinarios.......
8 .^Ampliación...............
9 ' Resultas...................

10 Recursos legales pa
ra cubrir el déficit.

11 Reintegros................

Casgo........... ..

PAGOS

1 Gastos del Ayunta- 
miento.........

2 Policía de seguridad.
3 Policía urbana y ru

ral ...............
4 Instrucción pública,
5 Beneficencia.............
6 Obras públicas,.... .
7 Corrección pública..
8 Montee.....................
9 Cargas.......................

10 obras de nueva cons
trucción ....

11 Imprevistos..........
12 Ampliación...............
13 Resultas...................

Data.....................

1.483,00
n 
n
n
n
r)
n
n

34,00
D

917,71 
n
n 
» 
n 
n 
ff 
» 
»

22.00 
n

917,71
1.483,00

D

ÍÍ
3Î

n
»
11

56,00
3Í

1.617,00 939,71 2.456,71

646,00

» 
n
n 

150’00 
620,00

44’00
n 
M

607,00

»
5"60 

60,00

25,00
W

166,00
464,00

»

4.052,00
13

TJ

5’50 
50,00

D 
176,00 
620,00

n 
200.00 
464,00

»

1.269,00 1.197,60 2.466,60

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la 
Depositaría de mi cargó, y con los documentos que en su día se unirán á la 
cuenta general definitiva del ejercicio.

En Fuente la Lancha á 1.® de Julio de 1887.—El Depositario, Patricio Luna.

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asien
tos de los libros que están á nuestro cargo.

En Fuente la Lancha á 1.’ de Julio de 1887.— El Regidor Interventor, Juan 
Luna.—V.” B.®—El Alcalde, Manuel Chávez.—El Secretario accidental, Miguel 
Marta

del cuarto trimestre del año económico de 1836 â 1887, gae rinde el Depositario que 
suscribe de las operaciones tie ingresos y pagos verificadas en la Caja de su cargo, 
â saber:

PRIMERA PARTE.—CUENTA DE CAJA

IPnMo/avi/^^fi avt wt TiA/l.fi^ fin. /i.n ¿íflZ ^'>*T.WtíW¿í*rt ÍIMt.fífV.M^

Pesetas

2.674,47

2.958,2^

Cargo.................................................3.332,76

3.443,86Data por pagos verificados en igual trimestre,..,.....................

rmoiav»r*^fi 041 w/ vtanfiY vtTVtfiCi. ÍWfifí/vp fUtiñ R9.fnífi........ a « ■ 2.086,90fjjLff.HLKttljUAt {>rt /títr ^WwPr ^tAf U* vw Cr (■/f»pqv# & tniz v^t^ iw •• »«• ■<■»!

SEGUNDA PARTE.-CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS

SALDO 
del trimestre ante

rior por opera
ciones realizadas.

Pesetas,

OPERACIONES 
realizadas 

en este trimestre

Pesetas.

TOTAL 
de las operaciones 

hasta 
este trimestre.

Pesetas.

1
2

239,62 239,62
Montes................... 11

3 impuestos............... 1.178,00 893,60 2.071,60
4 Beneficencia........... n 71 »
6 Instrucción pública. JJ n
6 Corrección pública. 3.669,64 1.864,19 6.613,83
7 Extraordinarios.... 488,70 210,60 699,30
8 Ampliación............. 17.761,27 » 17.761,27
9 Resultas................. 2.685,26 «I 2.686,26

10 Recursos legales pa
ra cubrir el déficit. 17.006,34 Ti 17.006,34

11 Reintegros.............. lí n

Cabgo ..... ,^ .. 42.908,73 2,968,29 46.867,02

1

PAGOS

Gastos del Ayunta
miento............. 9.638,46 2.644,49 12.082,96

2 Policía de seguridad. 1.613,22 M 1.613,22
3 Policía urbana y ru

ral ................... 1.700,86 582,62 2.283,48
4 Instrucción pública. D rt n
5 Beneficencia........... 2.466,75 31 2.465,76
6 Obras públicas........ 812,60 n 812,50

3.177,047 Corrección pública,. 3.112,04 66,00
8 Montes.................... n
9 Cargas..................... 335,00 5,00 340,00

10 Obras de nuevacons- 
trnoción........... » Í)

11 Imprevistos............ 638,60 248,76 787,26
12 AmpUaeión............ 20.317,93 11 20,317,93
13 Resultas................. n n «

Data..................... 40.334,26 3,445,86 43.780,12

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la De- 
f ositaiía de raí cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la cuenta 
general definitiva del ejercicio.

En Fuente Obejuna á 30 de Junio de 1817.—El Depositario,Gerardo Gahete.

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conformo con los asientos 
>‘.j los libros que están á nuestro cargo.

En Fuente Obejuna á 30 de Junio de 1837.—El Regidor interventori Anto* 
nio León.—V.° B,“—El Alcalde, Benigno Sierro.—El Secretario, Agustín Ro
dríguez,

CÓnDO SA—ImprenU proTÚmiai [Ca«» Sooorr* Hoípiuo,
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